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soltero, ejecutivo, portador de la cédula de ciudadanía número 79.571.949, con: 

domicilio en Bogotá, Colombia, en mi calidad de Presidente y Representante 

Legal de la compañia GRUPO JAQUEMATTE INTERNACIONAL CR. SOCIEDAD 

ANONIMA, compañía constituida bajo las leyes de la República de Costa Rica, con 

domicilio en San José, Costa Rica, con cédula jurídica número tres-ciento uno- 

seiscientos tres mil novecientos setenta y tres, confiero PODER ESPECIAL, tan 

amplio y suficiente como en derecho corresponda, a favor del doctor HÉCTOR 

MARCELO ERAZO BASTIDAS (en adelante “el Apoderado”), mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, identificado con la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero uno cuatro uno cuatro seis cero siete (1701414607), con residencia en 

Quito, Ecuador, para que en representación de la compañía GRUPO JAQUEMATTE 

INTERNACIONAL CR SOCIEDAD ANONIMA (en adelante “la Mandante”) ejecute 

en la República del Ecuador los siguientes actos y tenga las siguientes atribuciones: 

A) Asista a nombre de la Mandante con voz y voto a las juntas generales de accionistas 

de las compañía PANAMERCADEO $. A. y suscriba las actas respectivas. B) Firme los 

talonarios de los títulos de acciones que sean emitidos a nombre de la Mandante por 

la compañía PANAMERCADEO $.A.; C) Llene y suscriba los formularios requeridos por 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y por el Servicio de Rentas 

Internas con los datos de la Manidánte y presente ante dichas entidades estos 

formularios y la documentación adicional que por ley corresponda. D) Ejerza. a nombre 

    Pa 3 > 

referentes a aia ciento catorce y ciento quince, doscientos siete al doscientos 

veintiuno de la Ley de Compañías. Para el fiel cumplimiento de este mandato, la 

Mandante otorga al Mandatario las más amplias facultades a fin de que no sea la falta 

de poder la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Plazo.- El plazo de este 

poder especial es indefinido; sin embargo, podrá ser revocado en cualquier momento 

por la Mandante sin que dicha revocatoria dé lugar al pago de indemnizaciones o de 

daños y perjuicios. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

  

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el treinta y uno (31) de julio de das mil dieciocho 

(2018), en la Notaría Sesenta y Nueve (69) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

JULIO ANDRES SILVA PERAZA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 0079571949 y declaró 

que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

        eS go A 7 

A PEZ, É 
Sl ENSta 

, z 7abprtsjGdh] 
e... -- Firma autógrafa -----="-- 31/07/2018 » 16:24:21:225 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuaria, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL. 

   Consulte este documento en www.notariosegura.com.co 
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